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OFICIO CIRCULAR
DIR-UDAI-No, 003-2018

DE: LICENCIADO EDGAR ROLANDO CASTELLANOS

PARA:

A§Uf{TO:

FECHA:

REPROGMMNCIÓru DE FECHA DE ACTryIDAD DE AUDITORIA

2I. DE MAYO DE 2O1B

De manera atenta me dirijo a ustedes, deseando éxitos en el desarrollo de sus

func[ones,

De conformidad con los Nombramiento de Actividad Administrativa que se

generaron se les hace de conocimiento que dichas comisiones no se ejecutaran

por causa mayor'el día 2t de mayo del presente; por lo que les ruego tomar en

consideración que dichas comisiones se estarán reprogramando para el Lunes

28 de mayo del dos mil dieciocho; en función de ello solicito de sus buenos

oflcios para que preparen la documentación requerida para llevar a cabo dicha

activida d.

Agradeciendo de antemano su colaboración me suscribo de ustedes.

Atentamente,

Director en,funciones

Unidad de Auditoría Interna

C.C. Archivo ERCV/ceag
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Señor
Oswin Rsné Morales F[ores
Gobemador Depaüarnenta I

San Marcos
Su de*pacho

Estimado Gobernador:

Guatemala, 16 de mayo de 2018
Oficio No. 1- 70727 -1 -2018

Go t¡e r n aciÓ n D e PartLr r'1r':

SAN MARCOS--f=l')"I,il-tr i

illlLI r^.¿avn?olll:,1 I 'l I 6 MATS 201[

r)iil -.,¡,rt--f..
UU-?it t-

1.

Como parte del cumplimiento al nombramiento de auditorÍa No.70727-1-2018 de

fecha 08 de mayo de 2018, se estará llevando a cabo una auditoría financiera y de

cumplimiento a la Gobernacién Departamental de San Marcos, a su cargo por el

período comprendido del 1 de enero de 2017 al 30 de abril2018, razón por la cual

nos permitimos solicitarle la informaciÓn y documentación siguiente:

Listado firmado y seilado de los funcionarios responsables de administrar

recursos financieros durante el período d"-e-l 01 de enero de 2017 al 30 de abril

de 2018, describiendo; Nombres y Apellidos, Profesién, puesto funcional, puesto

nominai, fecha de inicio en el puesto, fecha de cese en el puesto (si aplica) y

reng16n presupuestario.

Listado firmado y sellado de los cuentadantes de la entidad, durante el periodo

sujeto a revisión. 
.

Copia de la constancia de entrega de la Declaración de Probidad presentada

ante la ContralorÍa General de Cuentas y constancia de descuento de fianza de

fidelidad, de los funcionarios que se incluyen en los incisos anteriores,

ListadO firmado y sellado de todas las cuentas bancarias a cargo de la

Gobernación Departamental de San Marcos, indicando: Uso específico de cada

cuenta; si previo a su apeüura fue autorizada por el Banco de Guatemala

(adjuntar copia de autorización); nombre y cargo de la(s) persona(s) con firmas

registradas (adjuntar fotocopia de la tarjeta de registro de firrna).

Detalle firmado, sellado y cuantificado de la cantidad de líheas de teléfonos

celulares a nOmbre de la GobernaciÓn Departamental de §an Marcos,

describiendo: nombre y cargo del personal responsable, número de líneas

asignadas, minutos asignados a cada línea, empresa proveedora, contratos,

vigencia, normativa ylo politicas vigentes relacionadas y otros planes
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contratados (Casa Claro, internet, etc. Adjuntar copias legibles de los
csntratos y Normativa aplicable, si existe).

6. Copia y archivo dÍgital en formato Excel y PDF del Plan de Compras y Plan

Operativo Anual 2017 (adfuntar copia de aprobaciones).
7, Resolución de aprobación de la caja chica y fondo rotativo del ejercicio fiscal

2A17 y 2018.
8. lntegraciones del Fondo Rotativo lnstitucional al 31 de diciembre de 2A17 y a )a

fecha de la intervencién.

L Copia de reglamentos para el mariejo de fondo rotativo, viáticos, caja chica y

otros si existieran,
10. Listado de usuarios autorizados para opérar en los Sistemas; Guatecornpras,

§IGES Y SICOIN y otros, si existieran.

11. Copia actualizada del Registro Tributario Unificado ante la SAT (RTU).

12. Copia firmada y sellada de la Estructura organizativa actual de la Gobernación

Depaüamentalde San Marcos (Organigrama de ta Entídad)

13, Copia de la Manual de Normas y Procedimientos vigente. (adjuntar copia de la
aprobación).

14. Listado firmado y sellado de todos los contratos suscritos por adquisiclón de hienes y

contratación de servicÍos técnicos y profesionales, arrendamiento, etc., durante el

periodo sujeto de revisión, indlcando número, nombre del beneficiario, monto total,

periodo de vigencia y objeto del mismo, fotocopia de oficios donde conste la entrega y

recibido de parte de la Contraloría General de Cuentas.

15. Nóminas del perdoná|, correspondientes al mes de enero y diciembre 2017, y abril

2018.
16. Detalle firmado y sellado que indique todas las compras realizadas del 01 de enero al

30 de abril 2018 indicando: Modalidad de compra, Número de Operación de

Guatecompras -NOG-, Descripción de la Compra y Monto Pagado. (Adjuntar Archivo

en Formato Excel)-
17. Detalle firmado y sellado de todos los veh[culos bajo la responsabilidad de la

- Gobernación Departamental de San Marcos, indicando: márca, linea, modelo, número

de placa, uso, nombre y carga del personal responsable, estado físico del vehículo,

ubicación (aller, otra dependencia, parqueo, etc.), si cuenta con el pago de impuesto

circulación 2018, número tarjeta de circulación, si tiene multas vigentes, si se encuentra
asegurado o no (en caso afirmativo indicar: número de p6liza, vigencia y empresa
proveedora). (adjuntar digitat en Excel).

18. lntegración a la fecha de deuda de periodos anteriores.

19. Copia de los reportes FtN-1 y FIN-2 y copia de su oficio de entrega a las

entidades correspondientes, del período sujeto a revisión.

(rt'.n'cni<la 1:l-11 zono l, Ciu«lad <le (jttntcmxla. ll'elÚlbno; ,l'Í1.1 tl$93, nurv.mingoh.gob,gt

T
n
c
@
D

.O '¡
"ñt-

ñ
o-C
(f)

=
3
Ír,-
z
fr
--t
ti
7Jñ
a
m

fl rrr rninguhsuittc

I min¡l'ib.qulrr u' n' u'. llt tl ! L't i u t I d. { J t, { i



UNIDAD OE AUDITORÍA INTERNA -UDAI_
Teléfono 24138888 Ext. 31 03. 3104a) r I-GuAt'EMALA

!lt\t r I ll(l() i.ii (;{ riit il'r \( tr )).

Asimismo, se solicita tener a disposición la información que será utilizada para ef

desarrollo de nuestro trabajo, la que se describe a continuaciÓn:

L Cajas fiscales correspondientes al período a auditar.

2. Libros de bancos, estados de cuenta bancarios y sus respeotivas conciliaciones

bancarias.
3. FR03 y documentación de soporte, del período a auditar'

4. CUR de gastos y documentación de soporte, del período a auditar.

5, Transferencias presupuestarias (con documentos de soporte) del período a
auditar.

6, Libros de control autorizados utilizados por Contraloría General de Cuentas a

cargo de la Gobernación Depañamentalde San Marcos.

7. Documentación que soporta el cumplimiento de Metas y Cuotas del periodo a

auditar.

En virtud de lo anterior, solicitamos que cada uno de los numerales arriba indicados

se respondan en su orden y por escrito; en el caso que alguno no aplique o no §e

tenga la inforrnación inmediata deberán indicarlo.

Además solicÍtamos su colaboración a efecto de proporcionarnos un espacio

adecuado para 2 personas, que disponga de mobiliario y equipo; lo anterior con el

objeto de dar cumplimiento al nombramiento de auditoria referido al início del

presente oficio.

El requerimiento deberá ser completado y entregado a los suscritos auditores en las

instalaciones de la Gobernación Departannental de San Marcos, en un plazo de tres

(3) dias hábiles después de notificado el presente oficio.

Agradeciendo de antemano su apoyo y atenciÓn, imos de usted,

t ic, Ernes¡o
A

Unic¡d dc ¡u'li¡
a lnterna ñ{lNlSTEi.lO 0E

e Gobernación

c.c. Archivo
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Señor
oswinRenéMoralesFlores sAN MAHcos
Gobernador Departamental i-l ll;\[[f l-fl"\ ílf
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Departamentar de san Marcos 
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ii ll ll iruf.lEstimado Señor Gobernador: 'l l-l ; : l':"

UNIDAD DE AUDITORíR InrenruA -UDAI-
Teléfono 24138888 Ext. 3103, 3f04. Fax 5390

Guatemala, 8 de junio de 2018
Oficio No. 3-7 07 27 -1 -20 18/egg/oagm
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Comopartedelcumplimientoalnombramientodeauditor,:#*í*iffia
mayo de 2018, hemos efectuado una auditoría financiera y de cumplimiento a las
operaciones financieras, administrativas y de control interno y cualquier otro evento
subsecuente que se pudiera presentar en la Gobernación a su cargo, por el período
comprendido del 1 de enero de2017 al 30 de abril de 2018.

La estructura de control interno y la información proporcionada, son responsabilidad de
la máxima autoridad de cada entidad, nuestra responsabilidad se concreta en evaluar y
expresar las recomendaciones que se estimen pertinentes, con base a nuestro análisis
y revisión.

Por lo anterior y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 12 "Derecho de
Defensa", de la Constitución Política de la República de Guatemala, y el Numeral 4.3.
"Discusión", de las Normas de Auditoria para el Sector Gubernamental, emitidas por la
Contraloría General de Cuentas; por este medio presentamos a usted para su discusión,
las deficiencias detectadas; de la manera siguiente:

.t. t¡Uro de lnventarios sin actualizar

En revisión practicada al Libro de lnventario se comprobó que no se encuentra
actualizado, razón que no permitió realizar una comparación certera contra los
reportes FIN-01 Y FIN-02, así como contra las tarjetas de responsabilidad, las
cuales tampoco se encuentran totalizadas.

Criterio
El adículo 8, Responsabilidad Administrativa, de la Ley de Probidad y
Responsabilidad de Funcionaríos y Empleados Públicos, Decreto 89-2002, establece:
"La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el
ordenamiento jurídico administrativo y las normas que regulan la conducta del
funcionario, público así mismo cuando se incurriere en negligencia, imprudencia o
impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y demás disposiciones
legales a la institución estatal ante la cual están obligados o prestan sus servicios;

!1 t,, rtlirlr{,irq{r:rtl
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además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las obligaciones contraídas
o funciones inherentes al cargo, así como cuando por acción u omisión se cause
perjuicio a los intereses priblicos que tuviere encomendados y no ocasionen daños o
perjuicios patrimoniales, o bien se incurra en falta o delito.

La literal f) del artículo 17, Casos que generan responsabilidad administrativa, del
mismo cuerpo legal, establece: "La negligencia o descuido en la custodia, uso o
destino de bienes integrantes del patrimonio público; (...)"

La circular 3-57, establece: "Con el objeto de poder determinar en cualquier momento
los útiles a cargo de cada empléado, se abrirán tarietas individuales de
resoonsabilidad. en las cuales deben registrarse detalladamente y con los mismos
datos que figuran en el inventario, los bienes por los cuales responde cada funcionario
o empleado público, (...)'El subrayo no es del texto original.

fi f"n de inicio de proceso de baja para bienes en mal estado\/ Se tuvo a la vista el listado de bienes en mal estado a|2010912017, por monto total de
Q. 41 1,765.91; sin embargo, a la presente fecha no se ha iniciado solicitud de trámite
de baja ante las instancias correspondientes.

Criterio
El artículo 1, del Reglamento de lnventarios de los Bienes Muebles de la
Administración Pública, Acuerdo Gubernativo No. 217-94 del Presidente de la
República, eétablecer "Las Dependencias que tengan bieries muebles no utilizables
o en desuso, por encontrarse en mal estado, lo harán del conocimiento de la
Autorídad Superior de que dependan, para que ésta por el conducto correspondiente,
solicite a la Dirección de Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas
Públicas, proceda altraslado, destrucción o trámite de baja correspondiente.

@) lntereses por mora en gastos de Telefonía.

a) Se observaron cuatro (4) facturas del proveedor Telecomunicaciones
Guatemala, S. 4., en las cuales existen cobros de interese por mora
Q. 148.14, los cuales no son procedentes, como se detalla a continuación:

FACTURA FECHA INTERESES Q.
496262 23t01t2017 '28.28

I 01 6739 23t02t2017 68.12
2588072 23t05t2017 29.09
2080283 23t0412018 22.65

TOTAL: 148.14
en oase a proporcionada por
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Criterio
La norma 4.17, Ejecución Presupuestaria, contenida en las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, Acuerdo No. 09-03 de Contraloría General de
Cuentas, establece: "La máxima autoridad de cada ente público, con base en la
programación física y financiera, dictará Ias políticas administrativas para lograr la
calidad del gasto, con criterios de probidad, eficacia, eficiencia, transparencia,
economía y equidad. (...)' .

La literal d) del artículo 6, Principios de probidad, de la Ley de Probidad y
Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos, Decreto 89-2002, establece:
"d) La prudencia en la administración de los recursos de las entidades del Estado,
(...)"

ia. Baja eiecución presupuestaria en el período 2017.

De conformidad con el reporte de ejecución presupuestaria, del Sistema de
Contabilidad lntegrada Gubernamental -SICOIN-, se comprobó baja ejecución
presupuestaria como se muestra a continuación:

Criterio:
El numeral 1.6, Tipos de Controles, de las Normas Generales de Control lnterno
Gubernamental, Acuerdo No. 09-03 de Contraloría General de Cuentas, establece:
"Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros En el Marco Conceptual de Control lnterno
Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control interno que se refiere a:
Conlrol lnterno Administrativo y Control lnterno Financiero, y dentro de estos, el
control previo, concurrente y posterior."

El numeral2.2, Organización lnterna de las Entidades, de las Normas Generales de
Control lnterno Gubernamental, Acuerdo No. 09-03 de Contraloría General de
Cuentas, en el apartado Supervisión, establece: "Se establecerán los distintos niveles
de supervisión, como una herramienta gerencial para el seguimiento y control de las
operaciones, que permitan ídentificar riesgos y tomar decisiones para administrarlos
y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos."

E
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_5 Renglón mal aplicado en pagos por al¡mentación.

En revisión practicada a los pagos por alimentación en reuniones con la participación
de diferentes sectores de la población, las cuales fueron promovidas por la
Gobernación Departamental de San Marcos, se comprobó una mala aplicación del
renglón de gasto 211 Alimentos para personas, debiendo ser 196 Gastos de
Protocolo, según se muestra en el siguiente cuadro:

Criterio:
El numeral 1.6, Tipos de Controles, de las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Acuerdo No. 09-03 de Contraloría General de Cuentas, establece:
"Es responsabilidad de Ia máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros En el Marco Conceptua! de Control lnterno
Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control interno que se refiere a:
Control lnterno Administrativo y Control lnterno Financiero, y dentro de estos, el
control previo, concurrente y posterior."

El numeral2.2, Organización lnterna de las Entidades, de las Normas Generales de
Control lnterno Gubernamental, Acuerdo No. 09-03 de Contraloría General de
Cuentas, en el apartado Supervisión, establece: "Se establecerán los distintos niveles
de supervisión, como una herramienta gerencial para el seguimiento y control de las
operaciones, que permitan identificar riesgos y tomar decisiones para administrarlos

.- y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos."

(A. Operaciones bancarias no registradas en el Libro de Bancos
\-- Se observó que durante el mes de mayo de 2018, existe un depósito bancario el día

17 por Q82.50, así como un débito del día 4 por el mismo monto. Al compararlo con
los registros del libro de Bancos, se determinó que esas transacciones no fueron
registradas.

Criterio
La Norma de Control lnterno Gubernamental, REGISTRO DE l-AS OPERACIONES
CONTABLES, establece: "La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas,
a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y
procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de las operaciones contables.
La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad,
deben velar porque en el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y
consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas

tr
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operaciones que prev¡a verificación de las fases anteriores, hayan cumplido
satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la documentación de
soporte, para garantizar la generación de información contable, presupuestaria (física
y financiera) y de tesorería , confiáble y oportuna.

Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben permitir
aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría, y en general
el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros contables".

7. Documentos "Gonstancia de lngreso a Almacén y a lnventario 1H" elaborados
incorrectamente.
Se observó que los formularios Constancia de lngreso a Almacén y a lnventario 1H,
son elaborados incorrectamente, ya que cuando compran bienes y servicios en una
misma factura, en cada uno de los formularios se detallan tanto los artículos como los
servicios recibidos. Se tomó como una muestra los siguientes formularios.

No.1H PROVEEDOR SEGUN IH TOTAL S/FACTURA
NOMBRE FACT. BIENES SERVICIOS

1269 Taller Twoo
Amioo

81 1083 810.00 225.00 Qr,035.00 Q1,035.00

1270 Centro Frenero B
Méndez

A 3198 405.00 80.00 Q485,00 Q485.00

1272 Centro Frenero B
Méndez

A 3199 1,345.00 350.00 Q'1,695.00 Q1,695.00

1273 Centro Frenero B
Méndez

A 3259 365.00 50.00 Q415.00 Q415.00

Criterio
El Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos del Ministerio de
Gobernación, en lo relativo al proceso de "Compra directa de bienes, suministros,
servicios u obras", página 56, indica que "Formulario 1H: Es un formulario autorizado
por la Contraloría General de Cuentas, en el cual se registra los materiales,
suministros y bienes que se ingresan a la institución, llenos y firmados por la
Coordinación de Almacén e lnventarios.

8. Gontrato enviado a Contraloría Genera! de Cuentas, fuera de tiempo
Se observó que elcontrato Gob-Sanmar029-01-2018, dellicenciado Bayardo Manuel
Ruíz Monzón, vigente del 3 de enero al 31 de diciembre de 2018, aprobado el 3 de
enero de 2018, fue enviado a la Contraloría General de Cuentas el g de marzo de
2018, es decir 48 días hábiles desde su aprobación.

Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016 del Contralor General de Cuentas, de fecha 12 de
abril de 2016, establece en el artículo 2: "Las entidades oblígadas, según el artícu[o
anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la

!l,,, rlrirtr¡nl¡trr;l¡c
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Contraloría Generalde Cuentas todos Ios contratos que celebren, en un plazo que no
exceda de 30 días calendario contados a partir de su aprobación..."

9. Falta de control de los recorridos realizados por vehículos al servicio de la
Gobernación Departamental.
Se determinó que no se tiene un adecuado control de los recorridos y las rutas
cubiertas realizados por la camioneta Nativa.

Adicionalmente, se determinó que aunque el Pick Up Toyota Hi Lux O-882BBF si
tiene un control de recorridos, se determinó que los mismos no son razonables, ya
que en el mismo control se presentah viajes de San Marcos a Guatemala, con
recorridos que reflejan 509, 542,750,800, 923 y hasta 1,361 kilómetros, entre otros.

Criterio
La Norma de Control lnterno' Gubernamental 2.1, Principios Generales de
Administracíón, indica: "La aplicación de Ios principios generales de administración,
debe estar orientada alfortalecimiento de la misión y visión institucionales, y al logro
de objetivo y metas establecidos dentro de un marco de transparencia, efectividad,
eficiencia, economía y equidad de su gestión.

frO. Facturas de viáticos por montos y conceptos no razonables.t-'S" observaron facturas de gastos-por concepto de viáticos, los cuales presentan
montos y conceptos que no son razonables para el consumo de una persona, así:

No. Beneficiario Formulario
VL

Observación

1 María José Rivera 382 Factura No. 64155 de Córporación Merino, S. A.
por Q107.80 que incluye Q9.80 de propina, la cual
fue liquidada en su totalidad.

2 Willy Soel Joachim
Dominquez

397 ,/ Factura No.1247547 de Mcdonald's Xela incluye
menú de Bic Mac v 2 menús de Caiita Feliz

3 lngrid Marisol
Escobar

398 ./ Factura No. 895367 que incluye 2 menús grandes
más varios oostres.

4. Witty Soet Joachim
Dominouez

407 Factura No. 1588812 de Mcdonalds zona 9, que
incluve tres menús de desavunos.

5 Angel Aroldo
González

494 Factura No. 286814 de Rest. Chichoy por un
almuezo de Q204.

6 Vinicio Alfredo
Morales Pivaral

500 Factura No. 19227 de Comedor Jireh, por un
almuezo de Q125.

7 Vinicio Alfredo
Morales Pivaral

496 Facturas 627 y 631 de Hotel Naj-Cun por un
almuezo. cada una. oor Q130 v Q125.

8 Angel .Aroldo
González

520 Factura No. 504 de Rest. Chuajuyu, por un
almuezo de Q121.

I Vinicio Alfredo
Morales Pivaral

519 Factura No. 737 de Venta de Alimentos la
Bendición. por un almuerzo de Q125.

E
IT
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UNIDAD DE AUDITORíA INTERNA _UDAI-
Teléfono 24138888 Ext. 3103, 3104. Fax 5390

Criterio
El Acuerdo Gubernativo 35-2017, del 22 de febrero de2017, artículo 3, literal c),
establece: "El número de comisic¡nados que asistan a las comisiones oficiales debe
reducirse al mínimo indispensable y la autorización debe estar en función de los
criteríos de legalidad, transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia."

Por lo anteriormente expuesto, se le confiere audiencia por el plazo de cinco días hábiles
a partir del día siguiente a la recepción del presente oficio, para que por escrito y en
forma electrónica, se pronuncie al respecto o bien presente las justificaciones y medios
de prueba que considere convenientes, notificando las medidas correctivas tomadas
para subsanar los hallazgos y deficiencias detectados.

BASE LEGAL: Artículo 12 de la Constitución Política de la República de Guatemala,
Derecho de defensa.

Agradeciendo de antemano su apoyo y atención, nos suscribimos de usted,

Auditor
Unidad de Auditoría lnterna
Ministerio de Gobernación

Unidad de
Ministerio de

Supervisora de Auditoría
Unidad de Auditoría lnterna
Ministerio de Gobernación

Lic.

E
II

Licda. Lubita Emperatriz Alfaro
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Guatemala , 12 de octubre de 2018

Señor
Oswin René Morales Flores
Gobernador Departamental
Gobernación Departamental de San Marcos
Su despacho.

Estimado Gobernador: I

Respetuosamente me dirijo a usted para informarle que se ha efectuado
Auditoría Financiera y de Cumplimiento en la Gobernación Departamental de
San Marcos con el objetivo de evaluar los procesos y las operaciones
financieras, administrativas y de control interno en la Gobernación a su cargo,
por el período del 1 de enero de 2017 al30 de abril 2018, de conformidad con
el nombramiento de auditoría No. 70727-1-2018 de fecha 8 de mayo de 2018.

El examen se basó en evaluar la estructura de control interno, la calidad del
gasto, inventario de bienes fijos, almacén de materiales y suministros,
combustible, parque vehicular, tarjetas de responsabilidad y cumplimiento de
las leyes aplicables, durante el período comprendido del 1 de enero de 2017 al
30 de abril'de 2018.

Los aspectos reJevantes que deben ser observados se describen a
continuación:

HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTO DE ASPEGTOS
LEGALES

1. lntereses por mora en gastos de telefonía.
2. Baja ejecución presupuestaria en el período 2017.
3. Libro de lnventarios sin actualizar.
4. Falta de inicio de proceso de baja para bienes en mal estado.

HALLAZGOS SOBRE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO.

1. Documentos "Constancia de lngreso a Almacén y a lnventario 1H"
elaborados i.ncorrectamente.
Contrato enviado a Contraloría General de Cuentas, fuera de tiempo.
Falta de control de los recorridos realizados por vehículos al servicio de la
Gobernación Departamental.

ll1inist#riü de Gobernación
Gobernaeión Depantamental de San fuIarco6

Auclitoría Flna¡:ciera y de Cumpiimiento
Del 1 de enero de 2ffi'll7 al 3ü de abril de 2ú18

2.
3.
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COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
De acuerdo con la Auditoría Financiera y de Cumplimiento efectuada en la
Gobernación Departamental de San Marcos, del Ministerio de Gobernación,
específicamente a las áreas de inventario de bienes fijos, almacén de
materiales y suministros, combustible, parque vehicular, tarjetas de
responsabilidad, recursos humanos y ejecución presupuestaria, se concluyó,
por parte de la comisión de auditoría, que los referido§ procesos no son
confiables debido a los hallazgos detectados, por lo que se deben tomar
acciones de corrección inmediatas, mediante la implementación de las
recomendaciones incluidas en este informe de auditoría.

Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos con las
personas responsables.

Atentamente,

t,tc[a,

Unidad de Auditorla lnterrib -UDAI'
Ministerio de Gobernación
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ANTEGEDENTES

Con la promulgación del Decreto 227 "Ley de Gobernación y Administración de los

Departamentos de la República", en el año 1946, se crea la flgura del Gobernador
Departamental y la institución "Gobernación Departamental", Ley que fue

derogada por el Decreto número 114-97 del Congreso de la República de
Guatemala "Ley del Organismo Ejecutivo" como se indica en el artículo número 41

el que establece. "Gobernadores Departamentales. El gobierno de los
departamentos está a cargo de un Gobernador nombrado por el Presidente de la
República.(...)", y el artículo número 46 que establece: "Dependencia
Administrativa. Los gobernadores departamentales dependen de la Presidencia de

la República, por conducto del Ministerio de Gobernación. (...)".

OBJETIVOS

GENERALES

Determinar la razonabilidad de la ejecución presupuestaria y evaluación del control
interno de la Gobernación Departamental de San Marcos, durante el período del 1

de enero de 2017 al 30 de abril 2018, verificando el cumplimiento de leyes,
reglamentos y demás normativa vigente aplicable, que garanticen la transparencia,
eficiencia y eficacia en los procesos.

ESPECIFIGOS

Evaluar si la compra de bienes y contratación de servicios se realizaron de

conformidad a Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
Verificar el correcto registro de la ejecución presupuestaria, evaluando que

todas las operaciones estén debidamente soportadas y registradas en forma
oportuna, observando el cumplimiento de normativas y calidad del gasto.

Determinar si Ios procedimientos establecidos para la adquisición y consumo
de combuslibles y lubricantes, son adecuados y garantizan la transparencia,'
eficiencia, eficacia y calidad del gasto.

Verificar selectivamente que las existencias físicas de materiales,
suministros y bienes, sean las reflejadas en las tarjetas establecidas para el

efecto.
Verificar si los controles existentes garantizan la eficacia y eficiencia en los

diferentes procesos de las unidades y secciones administrativas, siendo
estas: Almacenes, lnventarios, Transportes, Recursos Humanos, entre otras.

Evaluar el cumplimiento de las recomendaciones del último informe de

auditoría interna.

AuDtfcFA-ctÁ7+727
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o Emitir informe sobre el resultado de la auditoría y las recomendaciones a

. implementar.

ALCANCE

La auditoría financiera y de cumplimiento a la Gobernación Departamental de San

Marcos comprendió el período del 1 de enero de2017 al 30 de abril 2018 y se

evaluó lo siguiente:

Ambiente y estructura del control interno.
Examen de ejecución presupuestaria a los gastos más relevantes y
renglones presupuestarios con mayor nivel de riesgo.
Eficiencia de las funciones en las áreas de contabilidad, presupuesto,

tesorería, compras, almacén, inventario, recursos humanos, entre otros.
lnventario selectivo de productos en almacén.
Verificación física selectiva de bienes adquiridos durante el período auditado.

Lo anterior se efectuó con base al Acuerdo A-075-2017 del Contralor General de

Cuentas, en el cuerpo de Normas lnternacionales de las Entidades Fiscalizadoras

Superiores adaptadas a Guatemala, artículo 2, que establece: "(...) Las ISSAI.GT

constituyen el marco conceptual, metodológico y de buenas prácticas que deben
ser observadas y aplicadas para ejercer el control gubernamental interno y externo

en lo que conesponde al contexto nacional; tanto para las Unidades de Auditoría

lnterna u otros órganos que tengan la función del control gubernamental interno,

como para la Contraloría General de Cuentas a cargo del control gubernamental

externo. .. )".

INFORMACION EXAMINADA

NOTAS A LA INFORMAGION EXAMINADA

o

a

O

a

AüDiic8iA - ctJA70727
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HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INGUMPLIMIENTO DE ASPECTOS
LEGALES

Hallazgo No.1

lntereses por mora en gastos de Telefonía.

Condición
Se observaron cuatro (4) facturas del proveedor Telecomunicaciones de
Guatemala, S. A., en las cuales existen cobros de intereses por mora de Q148.14,
los cuales no son procedentes, como se detalla a continuación:

ffiffiiffiffitl

FACTURA FECHA INTERESES Q.

496262 231O112017 28.28

1 01 6739 23t02/2017 68_12

2588072 231O512017 29,09

2080283 231041201A zz.oa

TOTAL .44.14

Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por Gobernación de San lvlarcos.

Criterio
El Decreto 89-2002 Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y

Empleados Públicos, artículo 6, literal d), Principios de Probidad, establece: "La

prudencia en la administración de los recursos de las entidades del Estado (...)".

La norma 4.17 Ejecución Presupuestaria, contenida en las Normas General de
Control lnterno Gubernamental, Acuerdo 09-03 de Contraloría General de
Cuentas, establece: "La máxima autoridad de cada ente público, con base en la
programación física y financiera, dictará las políticas administrativas para lograr la
calidad del gasto, con criterios de probidad, eficacia, eficiencia, transparencia,
economía y equidad (...)".

Causa
Falta de control en la fechas en que deben realizarse los pagos de los servicios de
la Gobernación Departamental.

Efecto
Pago indebido de multas por retraso

Recomendación
Que el Gobernador Departamental, gire instrucciones por escrito a la Jefa
Administrativa y Financiera, así como al Subjefe Financiero, a efecto de crear un

control que permita realizar oportunamente los pagos por servicios.

Gomentario de, los Responsables

AUDiTCBiA - CIJA7AI27
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r'. .úmero, de fecha 14 de junio de 2018, firmado por María Jossé

Rivera Cifuentes, Asistente de Contabilidad, los pagos no se realizaron por cambio

de ejercicio fiscal y por falta de firma del cheque por parte del'Gobernador

Departamental.

Comentario de Auditoría
El pago de moras no debe darse con los fondos gubernamentales, por lo que el

hallazgo se confirma.

Hallazgo No.2

Baja ejecución PresuPuestaria'

Condición
De conformidad con el reporte de ejecución Presupuestaria, del sistema de

Contabilidad lntegrada Gubernamental -SlCOlN-, se comprobó baja ejecución

presupuestaria como se muestra a continuación.

RENGLON DESCRIPGION VIGENTE Q. PAGAOO Q. %EJECUTADO

000 SERV. PERSONALES z, cco, +cz 1,836,068 71.82

100 SERV. NO PERSON. 637,094 1 79.81 8

200 IVAT. Y SUMINIST 222.454 52,067 23.41

300 PROP. PLANTA Y EQ. 73,000 '10,960 15.0'1

TOTAL 3,489,000 2,078,912 59.58

FUEITITE, R"p"'1" d"l .¡.t*ra de Contabil¡dad lntegrada Gubernamental -SlCOlN- No. R00804768.RPT,

Criterio
El Acuerdo No. 09-03, Normas Generales de Control lnterno Gubernamental,

numeral 4.17 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, indica: "La unidad especializada

y los responsables de unidades ejecutoras de programas y proyectos deben velar

por el cumplimiento de los procedimientos y mecanismos establecidos de acuerdo

a las políticas administrativas dictadas por las máximas autoridades para el control

de: adquisición, pago, registro, custodia y utilización de los bienes y servicios, así

como para informar de los resultados obtenidos por medio de sus indicadores de'

gestión sobre el impacto social de las políticas institucionales".

El numeral 4.22, Control de la Ejecución Presupuestaria, de la misma normativa,

establece: "Los entes rectores y la autoridad competente de cada ente público,

deben establecer los procedimientos técnicos que les permita controlar

oportunamente el avance de la ejecución presupuestaria, física y financiera así

como el comportamiento de los ingresos y fuentes de financiamiento, con base en

lo cual el ente rector debe hacer el seguimiento y evaluación correspondiente""

AUDITORIA. CUA 70727
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Gausa

La. inestabilidad por cambios excesivos en el puesto de Gobernador
Departamental, incid ieron en u na deficiente ejecución presupuestaria.'

Efecto
Pérdida de la disponibilidad presupuestaria no ejecutada, programada para el

ejercicio fiscal 2017.
lncumplimiento al Plan Operativo Anual, por proyectos y acciones no realizadas
que repercuten directamente en los objetivos y metas de la Gobernación
Departamental.
Limitación de realizar nuevas compras, necesarias para llevar a cabo las

actividades de la lnstitución.

Recomendación
Que el Gobernador Departamental vele por el cumplimiento en la ejecución
presupuestaria, logrando la calidad del gasto, con criterios de probidad, eficacia,

eficiencia, transparencia economía y equidad.

Gomentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de junio de 2018, el señor Ángel Aroldo
González Godínez, manifiesta su apoyo al Gobernador Departamental y le insta a
trabajar en cumplimiento a las metas que se programen para el presente año.

Comentario de Auditoría
No hay ninguna versión que indique el motivo de la falta de ejecución. Se confirma

el hallazgo

Hallazgo No.3

Libro de lnventarios sin actualizar

Gondición
En revisión practicada al Libro de lnventario se comprobó que éste no se

encuentra actualizado, razón que no permitió realizar una comparación entre dicho

libro y los reportes FIN-01 y FIN-02, así como contra las tarjetas de

responsabilidad, las cuales tampoco se encuentran totalizadas.

Criterio
El Acuerdo No. 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas

Generales de Control lnterno Gubernamental, en el Grupo 1 Normas Aplicables a

Ios Sistemas de Administración General, Norma 2.4 Aulorización y Registro de

i.l-:LllÍaÉ.lA - aLlA 7c727
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Operaciones, establece: "Cada entidad pública debe establecer por escrito, los
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las

operaciones. Los procedimientos de registro, autorización y 'custodia son
aplicables a todos los niveles de organización, independientemente de que las

operaciones sean financieras, administrativas y operativas, de tal forma que cada
servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte
necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo".

El Decreto 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y
Empleados Públicos, artículo 17, literal f), Casos que generan responsabilidad
administrativa, establece: "La negligencia o descuido en la custodia, uso o destino
de bienes integrantes del patrimonio público; (...)".

La circular 3-57, establece: "Con el objeto de poder determinar en cualquier
momento los útiles a cargo de cada empleado, se abrirán tarjetas individuales de
responsabilidad, en las cuales deben registrarse detalladamente y con los mismos
datos que figuran en el inventario, los bienes por los cuales responde cada
funcionario o empleado público, (...)" El subrayado no es del texto original.

Causa
Falta de supervisión al registro oportuno y adecuado de las transacciones en el

libro de inventarios, por parte del Subjefe Administrativo y de Servicios.

Efecto
Atraso en el registro (e la información en los libros, así como registros incorrectos
en los mismos.

Recomendación
Que el Gobernador Departamental gire instrucciones por escrito a la jefa

Administrativa Financiera a efecto de que coordine con el Subjefe Administrativo y
de Servicios para ejercer mayor supervisión en la operatoria opoñuna y adecuada
de los libros, asícomo su conciliación.

Comentario de los Responsables
Según oficio Of. No. 30012018, de fecha 14 de junio de 2018, el señ.or Oswin René

Morales Flores, Gobernador Departamental, hace referencia, como respuesta a la
audiencia del oficio sin número, de fecha 14 de junio de 2018, dirigido a Oswin
René Morales Flores, por Lic. Heidy Noemí Velásquez Pérez, en donde se indica
"NUMERAL.I LIBRO DE INVENTARIO SIN ACTUALIZAR: - En relación al Libro
de lnventario se adjunta copia en cual se encuentra actualizado. - Se realizara el

trámite correspondiente para la habilitación y autorización de nuevas tarjetas
realizando las correcciones en las tarjeJas de activo fijo tomado en cuenta a fecha
de registro, detalle de las características y total."

: lnl i',ar¡ - at L ,a a

2ER]CI.]O IJEL N1 ÜL ENiRC DE 2CJ7 AL 3ú ÜE AERIL !E 20]8



iülNlSrHr^tü rE GOB=RNACiOi'.1

Gomentario de Auditoría
No se tomaron las medidas correctivas, en virtud que el Libro de lnventarios fue

actualizado con los montos consignados en los reportes FIN-01 y FIN-02 de donde

fueron copiados, por lo que el hallazgo se confirma.

Hallazgo No.4

Falta de inicio de proceso de baja para bienes en mal estado.

Condición i

Se tuvo a la vista el listado de bienes en mal estado a|2010912017, por monto total

de Q41 1,765.91; sin embargo, a la presente fecha no se ha iniciado solicitud de

trámite de baja ante las instancias correspondientes.

Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 217-94 del Presidente de la República, Reglamento

de lnventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública, artículo 1,

establece: "Las Dependencias que tengan bienes muebles no utilizables o en

desuso, por encontrarse en mal estado, lo harán del conocimiento de la Autoridad

Superior de que dependan, para que ésta por el conducto correspondiente, solicite

a la Dirección de Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanza

Públicas, proceda altraslado, destrucción o trámite de baja correspondiente".

Gausa

lncumplimiento a la normativa legal vigente.

Falta de supervisión e instrucciones oportunas y por escrito a Ia Asistente de

lnventarios.

Efecto
Riesgo de pérdida y dificultad para localizar e identificar los bienes en mal estado.

Espacios ocupados innecesariamente.

Recomendación
Que el Gobernador Departamental gire instrucciones por escrito a la Asistente de

lnventarios a efecto que a la brevedad se inicien y se dé el seguimiento respectivo

a los procesos relacionados con la baja de bienes en malestado.

Comentario de los Responsables

AUDITCBIA - CIA;0727
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Según oficio sin número, de fecha 14 dejunio de 2018, firmado por la licenciada

Heidy Noemí Velásquez Pérez, indican que realizaron la detección y clasificación

de bienes en mal estado y que procederán a clasificar los bienes ferrosos y a

gestionar el proceso de baja.

Comentario de Auditoría
No han tomado acciones concretas que permitan superar la deficiencia. Se

confirma el hallazgo.

]ilffitffiffitilffit|
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HALLAZGOS DE DEFICIENC¡AS DE CONTROL INTERNO

Hallazgo No.1

Documentos "Constancia de lngreso a Almacén y a lnventario 1H"

elaborados incorrectamente.

Condición
Se observó que los formularios Constancia de lngreso a Almacén y a lnventario

1H, son elaborados incorrectamente, ya que cuando compran bienes y servicios

en una misma factura, en cada uno de los formularios se detallan tanto los

artículos, como los servicios recibidos. Se tomó como una muestra los siguientes

formularios.

Griterio
El Manual de Polítiias, Normas, Procesos y Procedimientos del Ministerio de

Gobernación, en lo relativo al prciceso de "Compra directa de biénes, suministros,

servicios u obras", página 56, indica que "Formulario'lH: Es un formulario

autorizado por la Contraloría General de Cuentas, en el cual se registra los

materiales, suministros y bienes que se ingresan a la institución, llenos y firmados

por la Coordinación de Almacén e lnventarios.

Causa
Falta supervisión en la elaboración de los formularios utilizados en la Gobernación

Departamental, por parte del Subjefe Financiero.

Efecto
lnformación incorrecta en formularios "Constancia de lngreso a Almacén y a

lnventario 1H".

Recomendación
Que el Gobernador Departamental gire instrucciones por escrito al Subjefe

Administrativo y de Servicios, a efecto que se realice mayor supervisión sobre las

No.l H PROVEEDOR SEGUN 1H TOTAL S/FACTURA

NOMBRE FACT. BIEN ES SERVICIOS

Taller Twoo Amigo B1 1 083 81 0.00 225.OO Q1 ,035.00 Q1.035.00

1270 Centro Frenero B

N,4 énd ez

A 31 98 405.00 80.00 0485.00 048s.00

1272 Centro Frenero B

l\iléndez

31 99 1,345.00 350.00 Q1,695.00 o1,695.00

1273 Centro FTenero B

¡i1éndez

Á trEo 365.00 50-00 041 5.00 0415,00
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actividades relacionadas a la recepción y registro de bienes y suministros

adquiridos.

Comentario de los Responsables
En oficio sin número del 14 de junio de 2018, el señor Willy Soel Joachin

Domínguez, indica: "...por lo que haciendo un análisis respectivo y mejorando el

trabajo que está a mi cargo como asistente de almacén, se procederá a realizar tal

y como dejan las recomendaciones de la Auditoría lnterna del Ministerio de

Gobernación, el cual se registraran los materiales, suministros y bienes que

ingresen al almacén, por lo que se estará implementando a la brevedad posible

para tener un mejor control interno y funcionamiento con transparencia y eficiencia

del almacén a mi cargo...". I

Gomentario de Auditoría
Aunque indican que implementarán las recomendaciones, se evidencia la

incorrecta forma de elaborar los documentos anteriormente, por lo que el hallazgo

se confirma.

Hallazgo No.2

Contrato enviado a Contraloría General de Cuentas, fuera de tiempo.

Condición
Se observó que el contrato Gob-Sanmar 029-01-2018, del licenciado Bayardo

Manuel Ruíz Monzón, vigente. del 3 de enero al 31 de diclembre de 2018,

aprobado el 3 de enero .de 2018, fue enviado a la Contraloría General de Cuentas

el 9 de matzo de 2018, es decir 48 días hábiles desde su aprobación.

Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016 del Contralor General de Cuentas, de fecha 12 de

abril de 2016, establece en el artículo 2'. "Las entidades obligadas, segÚn el

artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de

Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,

en un plazo que no exceda de 30 días calendario contados ? partir de su

aprobación. . . "

Causa
Falta de seguimiento y control sobre los plazos máximos establecidoS para el

envío de contratos a la Contraloría General de Cuentas.

Efecto
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lncumplimiento en el plazo establecido para reportar contratos celebrados por las

entidades gubernamentales y los proveedores del Estado.

Eventuales sanciones por parte de Ia Contraloría General de Cuentas por el envío

extemporáneo de los contratos.

Recomendación
Que el Gobernador Departamental gire instrucciones por escrito al Sub Jefe

Administrativo y de Servicios, a efecto de ejercer mayor control y supervisión de

los contratos celebrados en la Gobernación Departamental y su envío a la

Contraloría General de Cuentas, dentro del plazo establecido.

Gomentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 14 dejunio de 20187,|a Licenciada Heidy Noemí

Velásquez Pérez, Asistente de Recursos Humanos, indica "En relación al contrato

GOB-SANMAR 029-01-2018 del licenciado Bayardo Manuel Ruíz Monzón, me

permito hacer de su conocimiento que se subió al portal de la Contraloría General

de Cuentas para su aprobación, dentro del plazo establecido, sin embargo al

momento de realizar la revisión correspondiente en el sistema, fue rechazado por

la falta de contratoy fianza de cumplimiento de contrato por lo que se procedió a

enviar documentos quedando registrado el envío con el 1D799286 y validado con

el número lD 799689, adjuntando copia del print pantalla de dicho proceso". lndica

también el cumplimiento en el envío oportuno de contratos posteriores.

Gomentario de Auditgría
Aunque indican que oportunamente se envió el contrato y que ,el mismo no fue

recibido, no se tiene evidencia de haber completado los requisitos y que el

contrato se haya reportado en el tiempo máximo establecido, por lo que el

hallazgo se confirma.

Hallazgo No.3

Falta de control de los recorridos realizados por vehículos al servicio de la
Gobernación Departamental.

Gondición
Se determinó que no se tiene un adecuado control de los recorridos y las rutas

cubiertas realizados por la camioneta Nativa.

Adicionalmente, se determinó que aunque el Pick Up Toyota Hi Lux O-882BBF si

tiene un control de recorridos, se determinó que los mismos no son razonables, ya

que en el mismo control se presentan viajes de San Marcos a Guatemala, con

ffiffiffiffi]
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recorridos que reflejan 509, 542, 750, 800, 923 y hasta 1,361 kilómetros, entre

otros.

Criterio
El Acuerdo Gubernativo 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas de

Control lnterno Gubernamental, numeral 2.1 Principios Generales de

Administración, indica: "La aplicación de los principios generales de

administración, debe estar orientada al fortalecimiento de la misión y visión

institucionales, y al logro de objetivo y metas establecidos dentro de un marco de

transparencia, efectividad, eflciencia, economía y equidad de su gestión".

Causa
Falta de control en el uso y recorrido de los vehículos.

Efecto
Uso inadecuado de los vehículos destinados para uso específico en la

Gobernación Departamental.

Recomendación
Que el Gobernador Departamental gire instrucciones al Subjefe Administrativo y

de Seruicios a fin de que se implemente un estricto control de los recorridos de

cada vehículo, indicando el kilometraje al inicio y al finalizar el uso de dicho

vehículo durante cada comisión.

Comentario de los Responsables
Según Ia encargada del manejo" del vehículo NATIVA, señora, Yohana Patricia

López de León, en nota sin número de fecha 15 de junio de 2018"...en el período

en que se efectuó dicha auditoría me encuentro suspendida por el Instituto

Guatemalteco de Seguridad Social IGSS por maternidad a partir del 23 de abril al

17 dejulio del año en curso. Adjunto constancia de la suspensión".

Comentario de Auditoría
Aunque adjuntan copia del control del kilometraje del vehículo Nativa, no hacen

referencia al kilometraje no razonable del Pick Up Toyota Hi Lux. Se confirma el

hallazgo.
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DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA
ENTIDAD AUDITADA

No. Nombre

1 MARIO HUGO MIRANDA FUENTES

2 OSWIN RENE MORALES FLORES

3 ALFONSO JOSE VILLAGRAN DE LEON

4 THELMA ELIZABETH DE LEON DIAZ

5 ZORAYA JANETTE OROZCO NAVARRO

6 ANGELAROLDO GONZALEZ GODINEZ

7 JOSE LUIS VASOUEZ LOPEZ

8 WALTER IVANFREDO FUENTES
VELASQUEZ

9 HEIDY NOEMI VELASQUEZ PEREZ

1O AMALIA ALICIA DE LEON LOPEZ

11 WILLY SOEL JOACHIN DOMINGUEZ

12 MARIA JOSSE RIVERA CIFUENTES

13 LUIS ALFONSO MORALES ANGEL

Cargo

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL

JEFE ADMINISTRATIVO FINANCIERO

SUBJEEE FINANCIERO

SUBJEFE ADMINISTRATIVO Y DE

SERVICIOS

ASISTENTE DE COMPRAS

ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS

ASISTENTE DE COMPRAS

ASISTENTE DE ALMACEN

ENCARGADO DE FONDO ROTATIVO

ASISTENTE DE TESORERIA

Del

11t08t2017

22t03t2018

18t05t2017

2311012017

01t01t2017

01t01t2017

01to1t2017

01t01t2017

0110112017

01t01t2017

04t05t2017

01t01t2017

01t01t2017

AI

13t10t2017

3010412018

11t08t2017

22t03t2018

3010412018

30t04t2018

30t04t2018

301c/.t2018

30t04t2018

30104t2018

301o4t2018

30t04t2018

30t04t2018
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COMISION DE AUDITORIA

ERNESTO GONZALEZ GUERRA

Coordinador de Com¡s¡ón

LU BITA
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ANEXOS

Segu¡m¡ento de auditor¡a snter¡or
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Seguimiento de auditoria anterior
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Segu¡miento de auditoria anterior
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Seguimiento de audiloria anterior
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Gobernación Deptrtamental ile San Martos
I0: Caále 8-54 zona I P.EX 779Í)8940

Edificia de Gobierno, San Ma¡cos.

;
,2 - rl
GuerrMALA

Of. No. 4612018
Ref. TEDLDlzjon.

San Marcos 05 de febrero de 20i8.

Licenciado:
Laynor René López Lopez
Director
Lhridad cle Auditoria hrterna
h4misterio de Gobernación
Guatemala.

NiIMERAL 4

De manera atenta me dirijo a usted, seguidamente para darle respuesta al Of,cio
Ref". NO. IIDAI-994-DIR-2017, relacionada a la Auditoria realizada por la Unidad de

Auditoria lnter¡a del Ministerio de Gobernación. el cual se describe a continuación.

1.I TMLIAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS
LEGALES:

,/ Adjrutto inforrnación respectiva.

1.2. INMUEBLE DE GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL CON DAÑOS EN
INFRAESTECI]TIJRA:

,/ Adjunto infonnación respectiva.

,1,3. VEHTCLiLOS PROPIEDAD DE GOBERNACION DEPARTAMENTAL EN MAL
ESTADO

{ Adjunto información respecúva.

4.4. FALTA D;EPOLIZA DE SEGURO PARA VEHiCULOS.

'/ Adjunto info¡mación respectiva.

SF-CRETA Ri-{ ADh{INISTRATIVA.
Etrail gobsanmarcos@mingob. gob,gt

Y§iÜB["iffi[sH

PRX: 
"7908900



Gobemación Depultamental de Sun Ma¡cos
lOi Calle 8-54 zona I P.EX 77908900

Edftcio de Gobierno, Sen Msreos.

<})RFRN^(:|ON f)EP m^WNT r- 5¡N M¡RC(E

1.s. GASTOS TMPROCEDENTES POR MONTO TOTAL DE Q 838 00

'/ Adjunto copia de los reintegros realizado por las personas

ürdicadas.

4.6. BAIA E.IECUC]ON PR ESUPUESTARIA

,/ Adjunto información respectiva.

T{ALLAZGOS SOBRE DEFICIENCIA DE CONTROL INTBRNO.

4.1. DEFICIENCIAS EN INVENTARIO:

./ Adjunto información respectiva.

1.2, FALTA DE INICIO DE PROCESO DE BAJA PARA BIENES EN MAL ESTADO

I Adjunto infonnac.ión respectiva.

.I.3. DEFiCIENCIA EN EL AREA DE ALMACEN DE SUMINISTROS

/ .Adjunto inforrnación respectir.a.

4.4. DEFICIENCIAS EN ACTUALIZACION DE DATOS ANTE CONTRALORIA
GENERAL DE CII]NTAS

,/ Adjunto información respectiva.

4.5 DEFICIENCTA EN EXPEDIENT'E DE PERSONAL:

{ Adjunto infonnac.ión respectiva.

4.6. PLAZAS Ol i VACANTES.

{ Adjunto iuformacrón respectiva.

4.7. DEFICIENCIA EN EL ÁRgN DE COMPRAS

'/ Adjunto información respectiva.

S E C RETA RI,{ ADMINIS TiL{ TIVA.
Email gobsairnarrcos@m ingob. gob. gt

,: s- ':

,' rf I
GurrEMAr-¿{.

PBX ?79OESOO



( io hern at ití n D el){r rt¡r ¡x€ ¡t t¡r I tl e S u n *Í « rc o.r
llt'. ('illl¿ 8-51 :ttno t p.B..y TTgrj|yt)0

Edifjcio de {iohierno, ,lan jllarcos.

4. 8, CA.TAS FISC]A LE S REPORTADA S INOPOTI TU NAME N TE

ctiNSTA.DE 104 IroLIol 
Adjunto rnfbrmaciórr respectiva'

Sür otro parlicular-, me slrscribo deferenternente.

LICDA

SECRETARLA ADMINISTRA TIVA,

--Em 
a_il gobsanmarcos @mingob. gob. gt

ffiffi

PBX:77908900
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Guatemala, 02 de abril de 2018
Ref. PROV-DM- L,343- 1 8 / EADA-JFDL/fd1

Folio 02

Señor
Oswin René Morales Flores
Gobernador Departamental de San Marcos
Presente

Señor Gobernador Departamental:

Por instrucciones de1 Señor Ministro de Gobernación, Enrique Antonio
Degenhart Asturias, me dirijo a usted, en referencia al Ofrcio No. UDAI-O108-
DIR-2018 de fecha 23 de febrero de 2018 de la Unidad de Auditoría Interna del
Ministerio, mediante el cual dicha dependencia otorga un plazo de diez (10) días
hábiles para que se exprese por escrito a la Contraloría General de Cuentas, sobre
la aceptación o rechazo de las recomendaciones que 1e fueron formuladas en el
Informe de Auditoría Interna No. UDAI-AF-67974-1-2O17 de fecha 12 de diciembre
de 2OL7.

En virtud de 1o anterior, por este medio se solicita informar inmediatamente
a este Despacho Superior, sobre las actuaciones reafízadas sobre el tema objeto de
comentario, con copia a la Unidad'de Auditoría Interna, tal comó le fue requerido.

Sin otro particular, me suscribo.

Atentamente,

6a areni<lrr l3-71 zc¡n¿ l, Ciudirl <le Gtratcm'¿la.'li:lcft¡no: 241.'i SSSU.'nrrrv.nüng,ob,gob.gt

0 [ ABR 2018

I l' i t' t t'. :<i t r t ! L' i ¡ til I t !.,\(, I ),<{
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| ,;#*-ññ ¡l,/!
L/ Guatemat a,23de febrero de 20.18 

=L/ OFlclO REF No. UDAI-0108-D|R-2018 El' aI >

I licenciada MiNlSrERio DE Gn¡tFi',rAclcii 3

I ihetma Etizabeth de León Díaz de de León ft'FiH?ill, ,'nffi,^'r *
I Gobernadora Departamentat I D ll f':'- * -,*, \/i tj :
I cobernación Departamentat de San Marcos l:1ll Z 3 FEB z0ls Ill t il á

I Ministerio de Gobernación I l\\l ,l- f+¿g_1tp I a

I sudespacho. Ul@ 
?

I uopA: 1q,')i-¡t6* ;
I _ Licenciada de León: '', r=, .,/ '<

II Le saludamos respetuosamente, deseándole éxitos en sus actividades cotidianas.
I
I

I Nos permitimos informar a usted que se reitera lo descrito en el lnforme de
I Auditoría lnterna No. UDAI-AF-61974-1-2017 de fecha 12 de diciembre de 2017
I en la nota dirigida a Ia señora gobernadora, en su último párrafo, el cual detalla:
I Ia Unidad de Auditoría lnterna de la Planta Central del Ministerio de Gobernación,
I fiia un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de
I recepción del presente informe, para expresar por escrito a Ia Contraloría
I General de Cuentas con copia a esta Dirección, la aceptación o no de cada una
I de las recomendaciones, en caso contrario justificar y fundamentar su decisión,
I conforme lo establece el Acuerdo Gubernativo Número 9-2017 del presidente de
I la República, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
I Cuentas, Capítulo Xl. De los informes y Resultados de las Auditorías, artículo 63.I Formalidades de los lnformes, literal c).
I
I

I g e El mismo con la finalidad de evitar posibles sanciones por parte del ente
I f fiscalizador gubernamental.t;
I 3 Agradeciendo su atención a Ia presente, nos despedimos de usted, 'tÍlol>
l-t;l5 ffien'fe' F.Iéil,.
I g Iuscoomrn4olíEAUDTToRTAEspECTAL Ltc. Maynf Rene Looez Lope\
I r- UNIDAD0fAUDIT0RIAINIERNA-IrDA]- / Dlrector \I < Lttutyénrc oe coeenNnclÓN Unidadde Áld,Lo-ia Interna \
I =, ccArchivo t "^ 

Minisr[rioo,[i5iJ-u,¡6'. ),I ü c.c. Centralizadora de lnformación Financiera y Presupuestaria, UDAI \ '-1 .

I 3 c.c, Despacho Ministeriat * 
y ,,.,

I g 
fu¡avenirla L3-71. zonal, Cirrcla<l cle Guatemala. 'feléfono: 2413 888S, wrvrv.r\ngob.SoU.gt ! f ' ' 

.t ' "
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GU TEMAI-A

Of. No. 170D0A8
Ref. ORtvtr/zjon,

MINISTERIO NE G.1P''

H.- t,

FIRIÚA

De manera atentame dirijo a usted, seguidaments para darle respuesta a su oficio
número Ref. PROV-DM-1,343-18/EADA-JFDI/fdI" donde solicita información sobre el
oficio aúmero UDAI-0108-DIR-20I8, de fecha 23 de febrero de 2018, donde la Unidad de
Auditoria Interna del Ministerio, mediante el cual dicha dependencia otorga un phzo de diez
(10) dfas hrábiles para que se exprese por escrito a la Contraloria Geoeral de Cuentas, sobre
la aceptacióa o rechaco de las ¡ecomendaciones gue le ftreron formuladas en el informe de
Auditoria Interna No. UDAI-AF{1974-I-2017 de fecha 12 de diciembre de 2017. Al
respecto me pormito informarle que dicho informe fue recibido en este Despacho en el mes
de diciembre de 20I7, no se pudo dar respuesta en el tiemp establecido ya que la mayoría
de compñeros del ¡área financiera eshbm gozando su periodo de vacacionos, se envió el
oficio número 53?/2017 don{e se solicitaba ur mes de plazo para podm eontestar, luego el
oficio número l2/20l8luego oficio enviado al licenciado Carlos Neñalí Sosa h¡[atta dandole
respuesta al informe de auditoría intema número {JDAI-AF-51974-L-2CI17, recibido et 05 de
marzo, posteriormente se envió nota a la Conhaloría General de cuentas con la misma
documenüación, Acompaño eopia de recibido ante la Auütoria Interna y Contraloría General
de Cuentas pma una mejor ilustración de lo que se informa en el presente oficio. Así mismo
informrindole que tome posesién del uargo como Gobernador Departamental el 23 de marzo
del año eil curso.

Sin otro particular, me suscyibo deferentemente.

GOBERNADOR DEPARTAMENT

c.c. Urridad de Auditoria Intema

SECRETARIA ADMINiSTRATIVA.
Email gobsanmarcos@mingob. gob.gt

t
c(o§'"

G:futwcAán lkpotwwat & Sot Ma¡cos
Itr C& 8-54 ¡sea I PB.X77W$!DN

&lifuio & {*hiuno, tun Marw

San Marcos 05 de abril de 2018.

Licenciado:
Enrique Antonio Degenhart Asturias
Mínistro de Gobern.ación
Guatemala.

PBX: 77908900



Gbfunac&ón Dep*aaenfuI de Sm Blo¡czs
lE C*k t-54 ztna I P.BX 7791)89N)

/Edilicio e {nbkynq San Muw.
,' rf r
GUArtrMATA

{riñF&B\C.}óN f)Fp^€f,(NtrNX\t,SaN tr{4RCL)S

Of. No. 17012008
Ref. ORMF lzjon.

SanMarcos 05 de abril de 2018.

Licenciado:
Enrique Antonio De genhart Asturias
Ministro de Gobemaoión
Guaternala.

De manera atenta me dirijo a usted, seg¡ridamente para darle respuesta a su oficio
número Ref. PROV-DM-1,343-18/EADA-IFDL|fiü1+ donde solioita información sobre el
oficio número UDAI-OI08-DIR-20I8, de fecha 23 de febrero de 2018, donde la Unidad de
Auditoria Interna del Ministerio, mediante el cual dicha dependencia otorga un plazo de diez
(10) días hábiles para que se exprese por escrito a la Contaloría General de Cuentas, sobre
la aceEaciéa o rechazo de las recomendaciones que le fueroa for¡nuladas en e[ informe de
Auditoria lnterna No. UDAI-AF-61974-L-2ü77 de fecha 12 de diciembre de 2017. Al
respecto me pormito informarle que dicho informe fue recibido en este Despacho en el mes
de dieiembre de 2017, no,se pudo dar respuesta en el tiempo establecido ya que la mayoría
de oompañeros del area financiera estaban gozando su periodo de vacaciones, se envié el
oficio número 532/2017 donde se solicitaba un mes de plazo para poder contestar, luego el
oficio número nn}rc luego oficio eavíado al lícenciado C¿rlos Neftalí Sosa M¿tta dándole
respuesta al informe de auditoría intema número UDAI-AF-51974-L-2A17, recibido el 05 de
maÍzo, posteriormente se envió nota a la Confialoría General de cuentas con la misma
documentació4 Acompaño copia de recibido ante la Auditoria Interna y Contraloria General
de Cuenhs par:a rma mejor ilustraeién de lo que se infunna en el presente oficio" Asi mismo
infonnándole que tome poseeión del cargo como Gobernador Departamental el23 de marzo
del año en flnso.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

GOBERNADOR DEPARTAMENT

c.c. Unidad de Auditoria I¡tenra

SECRETARIA ADMINISTRATWA
Email gobsanmarcos@¡ningob, gob.gt

C 4,,

DE GCBEif{i /,1¡t- t'^

ur¡ctln lr.JT r' . ..
Frzátht-. ,''
/or*rou 

i'i,
il'Jx-Lr\:]C, .-/,

TERIO
,DDEA
r_4

0e

LAS

PBX:77908900



er0 f*"
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Ediffcio de Gohizrno, §Gn M$rc*s.

r

Ci. No. 53212817
Ref. TEDLD/zjou.

0 3 El.¡E ?0iB

l-l0YA

IIDA] 994-D1R_2017,
que la mayot parte dei

l-Jl\Jt\

'' ,:,-

Sair ft4arcos, 28 de Dicierni¡re de 2AI7.
MINI
UNit
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Lr\it
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E
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IISTERIO DE GOBER¡,JAC
DAD DE AI.]DITORIA INTE]

De mausra atenta me diriio a usted, seguidamente para SOLIC{TARLE se sirva- r*-* '+*ueeden'pe un mes de plazr; para darle respuesta a su oficio F-EE.

Licenaiado:
il4ytror E ené Lópe z López
üileator, Unidad cle Auditoria Inier¡ra
Milristeric de Gol¡ernación
Guateinaia.

l-iL l-!r\ -

relacio*ado a la Aucritoria quá se hiciera en esta Gorrenración, r,ap*rsonal del area financiera se enclrer]&-a de vaeasiones.

Sfu oh'o particuiar, ¡ne suscriho deferemteurente.

DI,qZ DE DE
EPARTAMENTAL

6*
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.--, Gr¡atemala, 23 de febrero de 2018

_-,=*. üFlelO REF No. UDAtr-ü1CI8-DlR-?01 I
3 :'g.9 . -.7; .*

Licenciada
Thelma Elizabeth de León Diaz de de León
Gobernadora Depa rtamental
Gobernacién Departamental de San Marcos
Ministerio de Gobernación
Su despacho.

Licenciada de León:

Le saludamos respetuosan'¡ente, deseándole éxitos en sus actívidades cotidianas.

Nes permitimos Ínforrnar a usted que se reitera lo deserito en ei lnforme de
Auditoría lnterna No- UüAI-AF-S1G74-1-2ü17 de,+echa 12 de diciemhre de 2017
en Ia nota dirigida a la señora gobernadora, en su último párrafo, el cual detaltra:
La Unidad de AuditorÍa lnterna de la Planta Centraldel Ministerio de Gobernación,
fija un plazo de diez (f0) días hábiles contados a partir de la fecha de
recepción del presente informe, para expresar por escrito a Ia Contraloría
General de Cuentas cen copia a esta Díreccién, Ia aceptación o no de cada una
rie las recomendaciones, en caso contrario justificar y fundamentar su decisión,
confcrme lo establece elAcuerdo Gubernativo Númaro g-2A17 del Presidente de
la República, Reglarnento de ta Ley Orgánica de la Contra[oría General de
Cuentas. CapÍtulo Xt. De los informes y Resultados de las Audítorías, artículo 63.
Formalidades de [os lnforrnes, Iiteral c).

El rnismo con la finalidad de evitar posibles sanciones por parte del ente
fiscallzador gubernamenta I 

"

Agradeciendo su atención a la presente. nos despedirnos de usted,

Lic. May

e.c. Archivo
* c. Cenfaiizadora de lnformación Financiera y Presupuestaria, UDAI
c.c. Despacho Ministerial

§t fl r::lngo):gu:rr,:

o¿ ru¡noilr EpeoAt
INIB}¡^.IDá} Direitoi-

Ir Au¡it,:¡ia :¡tri-na
*Je Gcocrnacién

[ ;i-:rl::tu>bsrri,'.ic

6a averricla Lj-77 za¡a 1. üuda<i de Guatemala Teléíc¡no: 2413 8888, rr"-ww-
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Goherxación l)ep*rtxmsntul ie Sun llarcos
f¡)". {'alle 8-51 ¿¿t¡ttt I P"R.X 779089üfJ

Edificio ie Gtthierno, ,§un *[arcos UATEMATA

San Nfarcos" 0i de febrero de 2ü18.
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1¡((l(rS

Of. No. I t2l2018
Ref. l EDLDlzTan.

ilAR 2018
ticencratlo:
Carlos Neftalí Sosa Matta
Subcoordinador de Auditoria Especial
t-]nidad de ArLditoria Interna LIDAI-
Ministerio de Gobernación.
Guaternala.

De manera atenta nre dirijo a usted, seguidarnente para darle respuesta a su oflcio
REF No" l-IDAi-0108-DIR-2018, de fecha 23 de febrero 5"recibido el dia rniércoles 28 de los

corrienies" ai respeeto me permitr: ir-:f*nnarlc que diehe iniirrure fue recitrido en (ioberlaciórt

el i4 de dicieirrtrre de 1017, ilero en esa fecha Ia ma3,'oría de r;rimpañeros príncipiaron ei
penodo de vacacic¡1es coffespondiente al año 20i7" repn"esando Ia ura_voría dei persorral a

rnitad dei rnes de enero de 2018. ¿\si mismi; ean fecha 3 de enera de] año 2018- se ingresó

el ofic-ic niunere 53l,2Lll?, drir:de se solicrta iln mes de prérroga para darle respuesta a la

rnisr¡a por los motivos rnciicados. pror lc que se inggesó la resÉuesta clei niisrno eon fecha 09

cle fe'orero ciel añc efl crn'so segírn ofieio 4ói2rJl8. AdiLrnto los documentos respectrvos de

pnreba.

Sln otr-o particular, me suscribo deferenternente.
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Lrcenciado:
Carlos Eurique Meneos Morales
Contralot General de Cuentas
Contraloría General de Cuentas
fiuatemala.

Con tur atento y cordial saludo rne dinto a r¡sted, seguidamente flara hacer de su
conocimiento que con fecha 22 de diciembre del uno :O t L* ,*Iibió en este'tlespacho oficir':
rei'erencia No. UDAI-9q4-DIR-201 7, donde hace entrega la Auditoria lnterra dei i\4inistelic:
de Gobemac,ién. inforrne sobre ]os hallazgos enconkados por auditoria intema en f-ecira 4 de

septiembre del año 2017" donde indicaba que tenizunos I0 dias hábiles contailos apartir de

Ia fecha de rec.epeión del preser:te informe para expresal ante su Despacho, la aceptacion o

no cl,e c;:rla rmi¡ de las rccoi¡iendaeiones. Soli.eir.e el Lieeneradc M¡-nor René tripez l-opez
L)irer:tor de Unieiad de Auditoria, inte*ia clel Ministerio ije Gchernaeióil nn prl¿7¡ de rur rnes

para diule resliuesta a diciro inforine _ya que la tnay¡r¡i¿ del persi-.nai se encr:ntraba de
vacacio¡res y ilo era positrle cGtrtestar rtrieho inflor¡r¡e, p«rsterionnelte crlu f-echa 09 de 1'ébrertr

se ingresé la resituestir a dicha Auditr¡'ia del Miristerío de {lir:bemación. I'or h-r tlue con todo
respeto rer¡iio a r¡steci ei'itforme tie resptresta que i'uc enh-egario ai Min¡sterio tle
Gobenración Cor sta de 108 FOI-IOS.

Sln otro particular. me suscribo def'erenteniente.

NO tA: Omitase ei foliado que aparece en ias fotocopias -y tonrar como validez el foliado
con lapicercl rojo.
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